
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2019-01863 

  

Agréguese a los autos el Despacho Comisorio No. 027 (No. 30) debidamente 

diligenciado por la Alcaldía Local de Kennedy, el día 16 de mayo de 2023 y 

póngase en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 

 

Vencido el término de cinco (05) días de que trata el Num. 6 del Art. 309 del 

C.G.P., ingrese el expediente al Despacho para continuar con el trámite 

pertinente. 

 

Igualmente, por secretaría, procédase a remitir copia del expediente al Juzgado 

Civil del Circuito de esta ciudad (Reparto), para que se surta la apelación que se 

concedió en contra de la providencia pronunciada por la Alcaldía Comisionada, a 

través de la cual se admitió la oposición presentada en la práctica de la diligencia 

de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-1305891. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-00124 

DEMANDANTE : AECSA S.A.S. 

DEMANDADO : GLORIA STELLA ESCOBAR CORREALES 

 

Teniendo en cuenta que GLORIA STELLA ESCOBAR CORREALES, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a través de curadora 

ad-litem y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho AECSA S.A.S. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra GLORIA STELLA 

ESCOBAR CORREALES, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo, pagaré sin número visto a folio 01 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 26 de febrero de 2021 visto a folio 03 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 32. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $940.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-00236 

DEMANDANTE : POTENCIAR INVERSIONES S.A.S.  

DEMANDADO : RODRIGO ANTONIO FLÓREZ GARCÍA 

 

De conformidad con la comunicación proveniente del Centro de Conciliación de la 

Asociación Jurídica (No. 11 - 12), se observa que el demandado RODRIGO 

ANTONIO FLÓREZ GARCÍA se encuentra inmerso en proceso liquidación 

patrimonial ante el Juzgado 02 Civil Municipal de Bogotá, por lo tanto, este 

despacho judicial ordenará la remisión del expediente a la citada autoridad judicial, 

para lo pertinente. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Remítase el expediente de la referencia al Juzgado 02 Civil Municipal de 

Bogotá, para ser incorporado al trámite de la liquidación patrimonial de 

RODRIGO ANTONIO FLÓREZ GARCÍA, con radicado 2022-00675. Déjense 

las constancias rigor. 

 

2. Las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del proceso de 

liquidación patrimonial. Líbrense los oficios del caso. 

 

3. Ordénese convertir los títulos judiciales que pudieran estar a órdenes del 

presente proceso, a favor del proceso referido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00755 

 

1. Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados 

PEDRO STEVEN CEPEDA NOVOA y EYDER ALBERO ZUÑIGA 

NARVÁEZ, fueron notificados personalmente, conforme a lo dispuesto en 

el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 (No. 37-40), quienes dentro del término 

contestaron la demanda y propusieron medios exceptivos, por conducto 

de un mismo apoderado, que será tenida en cuenta en el momento 

procesal oportuno (No. 42- 48). 

 

2. Se reconoce personería al abogado JAIRO ALBERTO PINILLA NIÑO como 

apoderado de los demandados PEDRO STEVEN CEPEDA NOVOA y 

EYDER ALBERO ZUÑIGA NARVÁEZ, en los términos y para los fines del 

poder conferido (No. 43-44). 

 

3. En atención al escrito obrante en el numeral 41 de la presente 

encuadernación y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena:  

  

Por secretaria, PROCEDER A NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

mandamiento de pago a la señora PAOLA ANDREA CEPEDA, en el 

correo electrónico del cual proviene la comunicación visible en el numeral 

41, es decir novoapaola91@gmail.com.   

 

4. Se insta al extremo demandante para que proceda de conformidad con lo 

mandado en el numeral 5° del auto del 11 de mayo de 2023, respecto de 

los demás demandados. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 519e263b97904e6f9bac8feca21c89696c6e8327e57beed2c316a4346138d80d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00900 

 

Teniendo en cuenta las documentales aportadas por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., 

el 8 de octubre de 2023, que obran a numerales 22 a 23 del presente 

encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. AGREGAR a los autos la constancia de fracaso de negociación de deudas de 

persona natural 02058 del 7 de septiembre de 2023, solicitado por el demandado 

MARIO WILSON AMAYA URREGO, conforme a lo dispuesto en el artículo 553, 

561 y 563 de la Ley 1564 de 2012.  

 

2. MANTENER LA SUSPENSIÓN del presente proceso hasta que designe por 

reparto la Entidad Judicial que conocerá el trámite de Liquidación Patrimonial 

previsto en el artículo 563 del Código General del Proceso. 

 

3. PONER en conocimiento de la parte actora la presente decisión para lo fines 

pertinentes. 

 

4. MANTENER el expediente en la secretaría de este estrado judicial a 

disposición de las partes.  

      

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a6b067901dedbf9750cd49674ed1d0b486ea8b2db112ae8b8bc03bc079395e8

Documento generado en 19/10/2023 09:55:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00900 

 

En atención al escrito allegado el 3 de agosto de los corrientes por la Secretaría 

de Movilidad de Bogotá, a través del cual informan la puesta a disposición de 

este Juzgado del vehículo de placas WNZ831 de propiedad del demandado, y de 

conformidad con el fracaso del Proceso de Negociación de Deudas que este 

adelantó ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

ASEMGAS L.P., informada a este correo el 8 de octubre de 2023, se resolverá lo 

pertinente en auto aparte, de la misma fecha. 

 

Por lo demás, en el momento procesal oportuno quedará la medida a disposición 

del Juez de la Liquidación Patrimonial. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e19ce18d02f3892f18a4488cf18742974c1909f685e753e16c34b993bbf16543
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01401 

 

En cuanto a la solicitud de adición de medidas cautelares obrante en los 

numerales 39 – 40 del cuaderno cautelar, el Despacho se abstiene de impartir 

trámite a la misma atendiendo a la solicitud de terminación del proceso incoada 

por el mismo extremo actor. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01401 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 40 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR contra JORGE 

ANDRÉS HERNÁNDEZ VASQUEZ y RAFAEL ALFONSO RUBIANO MUÑOZ por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
CUARTO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
SEXTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 



JBG 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01401 

 

1. Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados 

JORGE ANDRÉS HERNÁNDEZ VÁSQUEZ y RAFAEL ALFONSO 

RUBIANO MUÑOZ, fueron notificados conforme a lo dispuesto en el 

articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 (No. 18), interponiendo en términos este 

último, por conducto de apoderada judicial recurso de reposición contra el 

auto que libró mandamiento de pago (No. 29).  

 

2. Reconózcase personería jurídica a la abogada INGRID TATIANA PINEDA 

OSPINA como apoderada judicial del demandado RAFAEL ALFONSO 

RUBIANO MUÑOZ, en los términos y para los fines del poder conferido 

(No. 14).  

 

3. De conformidad con la solicitud de terminación por pago total presentada 

por el extremo ejecutante (No. 40), se abstendrá el Despacho de imprimir 

trámite al recurso de reposición interpuesto. 

 

4. Por otra parte, en atención al escrito obrante en el numeral 06 y 

encontrándose reunidos los requisitos del art. 75 del C. G. del P., se 

reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y fines 

de la sustitución conferida.  

 

5. Continúese con el trámite de instancia en auto separado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
JBG 



 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d88988ee4aca862d1259b790829df5ffa564cfb48dcc0b04e342dc8fe203350
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-01799 

DEMANDANTE : LUIS GEOVANNY VALVUENA VIVAS 

DEMANDADO : ÓSCAR ANDRÉS SAAVEDRA PINZÓN 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta lo informado por el 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, Fundación Liborio Mejía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: c0c76cb99e5430cb73470dac1087a265de9e5b9f0d76b3a2a449663d17364a66

Documento generado en 19/10/2023 09:55:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00920 
 

En atención a la solicitud aportado el 11 de septiembre de 2023, visto a numerales 11 a 

12 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. REQUERIR al PAGADOR de ALEXANDER PEÑA BAHAMÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

informen a este Despacho el trámite dado al Oficio No. 2772 del 13 de octubre de 2022 

y, que fuera radicado vía correo electrónico el 3 de marzo de 2023, en el sentido de indicar 

si se ha puesto a disposición de este Despacho dineros retenidos al demandado. 

 

Ofíciese conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, anexando copia de las 

documentales que obran a numerales 02, 05, 10 y 12 del cuaderno cautelar virtual.  
 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01629 

 

Vista la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora en escrito 

allegado el 22 de agosto de 2023, que milita a Pdf 40 a 41 del cuaderno cautelar, 

el Juzgado NO ACCEDE al decreto de las medidas cautelares solicitadas, toda 

vez que los señores FRANCY AYDEE LAGOS y KLEN FIGUEREDO 

GONZALEZ no se encuentran reconocidos como demandados en el presente 

asunto ejecutivo, tal como se observa en la orden de pago proferida el 14 de 

diciembre de 2022, visto a Pdf 10 del legajo principal.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00003 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el vocero judicial de la parte actora en escrito 

allegado el 1 de agosto de 2023, que obra a numerales 05 a 06 del cuaderno 

cautelar, el Juzgado conforme a lo previsto en el numeral 4° del artículo 43 de la 

Ley 1564 de 2012,  

 

RESUELVE: 

 

1-. Téngase en cuenta el citatorio dirigido a la CARRERA 18 SUR 23 – 65 SAN 

ISIDRO DE IBAGUE, informada como domicilio del ejecutado en el libelo 

introductor, con resultados negativos. 

 

2-. OFICIAR a SANITAS EPS, para que informe a este Estrado Judicial la razón 

social o nombre y direcciones de ubicación del demandado JUAN CARLOS 

OSORIO VILLA. Ofíciese indicando el número de identificación del ejecutado.          

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00922 

  

Vista la solicitud obrante a numerales 09 – 10 del encuadernado principal, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., se procede a 

corregir el numeral 1 del mandamiento de pago, el cual quedará así: 

 

 1. Por la suma de $772.686 M/Cte., por concepto del capital contenido en el titulo 

valor. 

 

Igualmente, se adiciona el mandamiento de pago con un numeral 2.1, el cual 

quedará así: 

 

2.1. Por la suma de $252.130 M/Cte., por concepto de intereses corrientes.  

 

Notifíquese esta providencia por estado a la demandada, ya que será notificada 

del mandamiento de pago en la misma fecha de notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

       

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00922 

 

En atención a lo manifestado en los memoriales que obran a folios preliminares 

del presente cuaderno y de conformidad a lo normado por el artículo 301, inciso 

1° del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. Tener por notificada del auto admisorio de demanda a la demandada 

ALEXANDRA GALVIS LIZARAZO– POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a partir 

de la fecha de presentación del escrito del 23 de junio de 2023. 

 

2. Por secretaría, contrólese el término de ejecutoria del mandamiento de pago. 

No obstante, el recurso de reposición presentado será tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01177 

DEMANDANTE : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO : MÓNICA LORENA DUEÑAS QUIMBAY 

 

Teniendo en cuenta que MÓNICA LORENA DUEÑAS QUIMBAY, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

en contra MÓNICA LORENA DUEÑAS QUIMBAY, pretendiendo el pago de la 

suma de dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 

06540625894142568100 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de julio de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $80.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01603 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del AECSA S.AS. como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra MOSQUERA PARRA 

MARLON DAVID, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 10527496 

 

1. Por la suma de $21.120.657.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de septiembre de 2023 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como endosataria en procuración de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01605 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del COBRANDO S.A.S. 

como endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra MORENO PINILLA 

ALEJANDRO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ M012600010002100004055483 

 

1. Por la suma de $37.799.648.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 03 de agosto de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b75e7271f36c232ba7a797be164fdd4820314f713200aa79df3738c321bd1bc8

Documento generado en 19/10/2023 09:55:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01607 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del AECSA S.AS. como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra WILLIAM 

BALLESTEROS VERGARA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 10421180 

 

1. Por la suma de $20.014.774.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de septiembre de 2023 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como endosataria en procuración de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 469f1c6324a0a3bdb574f59a326e6041f94be4962807023324239bd9a6297d0e

Documento generado en 19/10/2023 09:55:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01619 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del AECSA S.A.S. como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra OSKAR HUMBERTO 

GALINDO HERNANDEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 9333891 

 

1. Por la suma de $31.546.345.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., 

a través de la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, actúa como 

endosataria en procuración de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14b9f40cbe0dff13ce4641096f96944e1b585984101d73a2cc38be866e169a76

Documento generado en 19/10/2023 09:55:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01623 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del AECSA S.AS. como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra LUCÍA CALDERÓN 

CHAPARRO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 0987225 

 

1. Por la suma de $5.761.995.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98b64c61e6c66e3bfc4429cacb78e05cb5ab7b0cce3539b523fddc7da0d62865

Documento generado en 19/10/2023 09:55:21 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01638 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de A2 INVERSIONES S.A.S. contra 

JHON FREDDY ORDOÑEZ CARVAJAL, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ N. 1265 

 

1. Por la suma de $1.820.000  M/Cte., por concepto de saldo de trece (13) cuotas 

representadas en el título de los meses de mayo de 2022 a junio de 2023, 

discriminadas en la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital en el anterior numeral, causados y no 

pagados sobre el valor de cada cuota vencida anteriormente descrita, liquidados 

a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se realice el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que al abogado JORGE ARLEY QUINTERO CASTILLO, 

actúa como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No.177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c8f44fcb05ad1a140e10ddb0b61b4b63b624ba7551c7a5274fa411989cb0809

Documento generado en 19/10/2023 09:55:24 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01641 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del AECSA S.AS. como 

endosataria en propiedad del Banco BBVA contra JUAN CARLOS ZULUAGA 

CUBIDES, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130150089615391206 

 

1. Por la suma de $28.856.766.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 20 de septiembre de 2023, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., a 

través del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, actúa como endosataria en 

procuración de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 432b3bc9a4e9acc217db628da88b089b5202d59a4a3981a785b72dc916219e35

Documento generado en 19/10/2023 09:55:25 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01644 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de la 

AGROCOMERCIAL DE COLOMBIA S.A.S. contra AUDENAGO LOZANO 

GUZMÁN, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $7.800.000,oo M/Cte., por concepto de la sumatoria de los 

saldos de las facturas electrónicas F14952 y F15026 vencidas y no pagadas 

conforme fueron discriminados en la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CLAUDIA EMILCE RODRÍGUEZ, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7ce9aa265a1678807a5f1725d78c7ca3c2e5e45946de9ca20a0f6205260fc47

Documento generado en 19/10/2023 09:55:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01649 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del AECSA S.A.S. como 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda contra JESUS HONORIO 

AMAYA ALCALAZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 9443717 

 

1. Por la suma de $42.495.242.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de la presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., 

a través de la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, actúa como 

endosataria en procuración de la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 292fe14d359bd570af808b967597c7f7b34e9fb731b1273b6e2d454f16963dcb

Documento generado en 19/10/2023 09:55:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01660 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. contra 

JOAQUIN HERNAN SANCHEZ URIZA, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $38.251.953.oo M/Cte., 

por concepto del saldo del capital total en el pagaré No. 

M012600010002100005439810. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 9 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd19a8132ded2aeda022cb9f1fd24f9bd907432b3b4ffcb334802a242ccbab1b

Documento generado en 19/10/2023 09:54:52 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01668 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra SANDRA MILENA MORA RIVERA, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $42.667.195.oo M/Cte., 

por concepto del saldo del capital total en el pagaré No. 1141639. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.604.703,oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ÁLVARO JOSÉ ROJAS RAMÍREZ, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bd1262186a7c0321eea4d5d4b997722fe32a3dddeb7af3caa5619d33d5d0dc9

Documento generado en 19/10/2023 09:54:54 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01672 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. contra 

GLORIA MERCEDES TRASLAVIÑA PINZÓN, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $26.007.536.oo M/Cte., 

por concepto del saldo del capital total en el pagaré No. 1804502. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 9 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02e0cbbbf4c44247239804e61b485e932e49bbfd9cf998c59db8dd9d5bed4b80

Documento generado en 19/10/2023 09:54:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Pertenencia No. 2023-01674 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 
 

1. AJUNTE el impuesto vehicular correspondiente al año 2023 en el que 

conste el avalúo del vehículo objeto del proceso. 

 
2. Formule las pretensiones que corresponden a la acción de pertenencia 

que pretende iniciar. 

 

3. En lo hechos, aclare desde que fecha la parte demandante ostenta la 

posesión sobre el bien objeto de pertenencia. 

 

4. Dirija la demanda contra las personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el vehículo objeto de la demanda. 

 

5. ACREDITE el envío de la demanda y sus anexos al extremo demandado, 

así como del escrito subsanatorio, de conformidad con el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d8e236cc1ee8a7af5b7fa7a381ff62ec13d068fc614478b09a81780762c4d0f

Documento generado en 19/10/2023 09:54:56 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01680 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de FONDO DE 

EMPLEADOS DE COMCEL - FONCEL contra KEVIN EDUARDO OLIVEROS 

BACA, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $12.072.796.oo M/Cte., 

por concepto del saldo del capital total en el pagaré No. 002351. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de febrero de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada DIEGO RENÉ VIVAS MENDOZA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bac81f983a51310e251cd9a6af7ca465dfa42c02bb16d3cffa55e09c251e2510

Documento generado en 19/10/2023 09:54:58 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01682 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LA CORPORACION 

FONDO DE EMPLEADOS DEL SECTOR FINANCIERO “CORBANCA” contra 

JORGE ALFONSO SILVA BARRAGAN, por las siguientes cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $1.383.552.oo M/Cte., 

por concepto del saldo del capital total en el pagaré No. 190230, respecto de las 

cuotas de noviembre de 2022 a julio de 2023, como se discriminan en la 

demanda. 

 

 

 



2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $92.394.oo M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

causados y no pagados sobre las cuotas de diciembre de 2022 a julio de 2023, 

discriminados en la demanda. 

 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Téngase en cuenta que la abogada MANUEL DELGADO MOLANO, actúa como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5acf5edaae33d38850e475e99a5bfb6e8296aa406af67108a0e75706ac7c7645

Documento generado en 19/10/2023 09:54:59 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Sucesión No. 2023-01684 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Aporte el inventario de bienes que se exige como anexo a la demanda, en el 

Num. 5 del Art. 489 del C.G.P.  

 

2. Conforme a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P., y los 

artículos 3 y 6 de la Ley 2213 de 2022, INDIQUE la dirección electrónica a través 

de la cual los demandantes reciben notificaciones. Tenga en cuenta la necesidad 

de ostentar la calidad de abogado para que un demandante pueda recibir poder 

de los otros demandantes. 

 

4. ACREDITE que, con la presentación de la demanda, simultáneamente envió 

a los herederos MARÍA GRACIELA DUARTE SANDOVAL y MARTHA NUBIA 

DUARTE SANDOVAL, copia de está junto con sus respectivos anexos. Art. 6° 

Ley 2213 de 2022. 

 

5. Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 87 del C.G.P., manifieste bajo la 

gravedad del juramento si tiene conocimiento de si se ha iniciado proceso de 

sucesión respecto de la señora ROCELINA SANDOVAL RAMIREZ si tiene otros 

herederos determinados, cónyuge, al albacea con tenencia de bienes o curador 

de la herencia yacente. De tener conocimiento de la existencia de algún otro de 

ellos, dirija la demanda también en contra de estos y ajuste la demanda según 

corresponda. 

 

Del escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo dispuesto 

en el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 



 

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 177, hoy 23 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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